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Licenciada . 
Ana Isabel Antillón 
Directora Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho. 

Estimada Licenciada Antillón: 
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De manera atenta me dirijo a usted, deseándole éxitos en sus actividades diarias. 

Asimismo, me permito adjuntarle el Dictamen DESFAVORABLE de la iniciativa de 
Ley No. 4453 que dispone aprobar "Reformas al decreto 90-97 del Congreso de la 
República, Código de Salud". 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más alta consideración. 

r 
stler Velásquez 

Presidente de la Comí · · d , Salud y Asistencia Social 
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COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

DICTAMEN DESFAVORABLE 

INICIATIVA QUE DISPONES APROBAR REFORMAS AL DECRETO 

NÚMERO 90-97 DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA "CÓDIGO DE 

SALUD" 
l. ANTECEDENTES: 

Con fecha 18 de abril se recibió oficio sin número de fecha 17 de abril de la 
Directora Legislativa, Licenciada Ana Isabel Antillón, número de registro de 
Dirección Legislativa 4453 que dispone aprobar reformas al Decreto l\lúmero 
90-97 del Congreso de la República Código de Salud, conocida por el Honorable 
Congreso en sesión celebrada el día 20 de marzo del 2012 

La iniciativa pretende reformar el artículo 50 del Código de Salud "prohibición 
de venta y consumo a los menores de 18 años 11

, que establece la prohibición de 
venta de las bebidas energizantes; y adicionar el artículo 229 al Código de Salud 
"Ingreso a centros de distribución", en relación al ingreso de menores de edad, 
mujeres embarazadas y personas que se encuentren en estado de ebriedad a 
centros nocturnos, bares, discotecas, barras de restaurantes o cualquier local 
en donde se expendan bebidas alcohólicas o productos derivados del tabaco. 

El Congreso de la República se fundamenta en el artículo 27 del Decreto 
numero 63-94 "Ley Orgánica del Organismo Legislativo", Naturaleza y 
Funciones de las Comisiones: Las Comisiones Constituyen órganos técnicos de 
estudio y conocimiento de las diversos asuntos que le sometan a consid12ración 
el pleno del Congreso de la l~epública o que promuevan su propia iniciativa. 

11. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 
La Constitución Política de la República de Guatemala,. en su Sección Séptima 
referida a Salud, Seguridad y Asistencia Social y específicamente en lo que para 

el efecto preceptúan los artículos 93, 94 y 95, establece que, el goce de la salud 
es un derecho fundamental del ser humano sin discriminación alguna y que es 
obligación del Estado, velar por la salud y la asistencia social de todos los 

habitantes y desarrollar, a través de sus instituciones, acciones de prevención, 



•tnr:n(¡O • f i -' .._, 

promoc1on, recuperac1on, rehabilitación, coordinación y las complementarias 
pertinentes, a fin de procurarles el más completo bienestar físico, mental y 
social, asimismo, la salud de los habitantes de la Nación es un bien público y 
que todas las personas e instituciones están obligadas a velar por su 
conservación y restablecimiento. 

111. CONSIDERACIONES DE lA COMISIÓN: 

Los miembros de la Comisión de Salud después de haber revisado el contenido de la 

Iniciativa de Ley 4453 emiten DICTAMEN DESFAVORABLE el cual se fundamente en las 

razones siguientes: 

• No es prudente realizar reformas parciales a las disposiciones contenidas en el 

Código de Salud, sino que es imperativo desarrollar un proceso integral de 

reformas que favorezca un proceso armónico y ordenado al contenido de las 

nuevas disposiciones. 

• Las disposiciones a las que hace referencia la reforma al artículo SO y la creación 

del 229, no tendrán los resultados deseados, dado que el MSPAS carece de los 

recursos necesarios para su control, tanto en establecimientos ubicados en 

grandes centros urbanos como en el interior del país, que permit21n velar por el 

cumplimiento de la Ley. 

• Es necesario buscar mecanismos distintos que sean considerados en las nuevas 

disposiciones a ser desarrolladas en un proceso de reforma integral al Código de 

Salud que aseguren su correcta aplicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Edificio Morales del Congreso de la República de 

Guatemala, en la Ciudad de Guatemala el día veinticinco de julio del af1o dos rnil doce. 
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)yJarvin Orellana López 

1 Secretario 

José David Eche~rí~ Díaz 
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